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POR frDDIO I'DL CUAL SE T'A I.A APERTT'RA DE ALGÍTNOSPROG¡?A'IáS.

Et Cor*ejo Acodémia er.uso de s.ts faanltades legales, estafiiarias a en especial
las conferidas en la Leg 3o de 1992 g el aaterdo N" 046 det 26 de nouiembre del
2OO1, g

eue et antíanto 2s de ra ,"rt:::T:;,o ,"*r*n ta autotamía deros
Uniuersidnd para crear, organizar g desarrollar sus progrannos académicos.

Que es misión de la Uniuer§dad trabajar en la formnción de profesionales mnsenfido lutmnno, creatiuo e inuesügoüuo; bajo 
-los 

principioi g ualores de la
autorwmía, la éti.m., el respeúo por los demá.s, el ienfido de f,enen-errcia g et
ejercicio de la democracia; umpromiso @n el desarrollo qtúral, cietíftá y
tecnológim de la región g del país; capacitados para ejercer su profesion col
calidad" responsabilidnd g umpetitiuidad., pata anfribuir a la urxtrucción g
manfenimienfo de una sociedadpacífiu., jusia, sotidnria e infeligenfe.

Que et Con"seja Académia en se§ón del 11 de ffnnzo det 2OO3, mediante el
Aírrcrdo No. OO2, aprobó solicitarle al ICFES el arrespondienfe codigo de los
?gienfes progrannas: Lenguas Modernas, Biología g EducaciOn Á*birrrrot,
Ingeniería de sistemns g Computación, Tecrwlogía "i 

gri^i.o en prcductos
Vegetales g Tecrwlogía en Electtónim. para sár ofrecíitos eft la madatidad.
presencial rwcturna

Que el ICFES aprobó los údigos para los programas Licenciotura en Biología g
Educación Ambienfal (1208457433363001112oo¡, Lienciatura en Lenguistwgdernqs (12o8441oszo6soo1112oo) a Tecnología en euim¡m(120825470006300111200), Ios anales seián ofrecidoZ en la modatidad
Presenciat Nocturna.

Que en el Consejo Académiu en s1t sesión det día 22 de jutio de 2OO3, acordó
dar apeftrtra a los programns de Lenguas Mod.erna^s, ifut"gío g Educación
Ambiental g Teuwlogía en euímica en productos vegetates.

Que en unrcrda ncia con lo anteriormenfe expuesto,

ACTTERDA

enrtCVlO ?RIMDRO: Ofreer el programa de Lierwiatura en Biología AMucación Ambienfal adscrita a la Faqtltad" de Educación en ta madnlid.aá
presencial twcturnn con una duración de 12 semestre, eon octigo ICFES..
1208457433363A01 1 12OO del L2 de mago del 2OOS.

entfcWn sDciurttDo, ofrecer el programn de Licenciaturq en Lengua.s
Modernas ad"scrita a la Faaitad de Eduución en la madalid.ad. preslnciat
rwcturna aon una duración de 12 semestre, con codigó rcFES;
1208441037063001112AO det t2 de mago det 2OOS.
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enffqnnlERcERq Ofreer el programa de Tec-rwlogía ell Química de
Prodttdos Vegetales ad.sqita a la Faetltad de Ciencias Bdsicus g Tecrwlogías en
la madalidnd preserwiol twúurnn oon uraa duración de siete (7) semestre, co,rl
úügo IC¡ES.' 1208254700063001112OO del 15 de abril del2OO3.

enfÍcw,o CUAx,TÚr De los reqi^sitos de admi.sión: las personÍts inferesa.das
erl cursar estudios para los progrannfls en mención deberdn atmptir on los
requisitos preuiamerúe ftjados pora ingresar a este &ntro de Edumción *tperior.

enliCt¡LO QttIItTt}: Asignnr ooffta atpo para los prografftns en mencióry 44
esfitdianies @rla mñximo A 25 esfiidiantes @fio mínimo.1
enttCtltO§El(?1o: El presenfe Aaterdo ríge a poftir de la fec?w de su
eryeüción^

Dado enArmenia Quirñío a fos

y'a.*/tr/.*44á
NA MILENA RAMIREZ JBAMILLO

kcretaria Gerrcral
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